
Lunes 10 ¿le Junio de ISTS. Uno y me So" real/ "*Sín. MS

DE U PROVINCIA DE CORDOBA.
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de ^fitTÈteeSa áesíée ^íjíiíc se 9#:-H««» eS*^ 
ei-. Imenie r-R «H* ? desde «Esirs* días^' 
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*' • ’ i»s® y Ude »«t»bre<e !••<•)

Kíin'ster’o de Fe mentó. ^
PECLAMl'NTO 

para la ejecución de la le^ de ferro - : 
carriles de 23 de Noviembre 

del877,
(ContiuDacion.) l

Ar^ 53. Cnanto nn partíonlar S 
ó Cotapañía preíen Ua^a la oonoe- 
8100 de una lÍB6i da ferro-carril coi 
Bubveneioo, deberádirisfír 1« cor. 
respoadieaía peUsioa ai Ministro da 
Foj)i6QÍo, aciapadmio el pro
yecto COB arreglo á ¡os arUjo oí 8/ 
y* ®*'*» y acreditando h ibsr beaho el 
depósito del 1 por 100 del presu- ; 
puesto, 1

Ea la palidoa se hari cenetar la í 
ciase de subveacion qae sa solicita, ; 
indicando su iíU orle y la fama en 
que deba variflaarsí sa abono, ra- 
icuando todos eet.a estrenes, para 
jaeUficar la uecesidsd ó conveoiaa- ; 
cid del auxilio qae se preteadiere.

Art. 54, Kecibídes ea el Minis
terio de Eomeo'.o los dotameutoi 
que «a indican en el articulo ante
rior, se pubiieorio en la «üacala de 
Madrid» y en les «Boietiaee odoia- 
las» de las preTincias interesadas be 
aonnoios correspondieatas, canee- 
üiéoause no pisae de 30 dina pira ¡a 
adtnisiun da proposiciones que pae- 
uan mejorar le pnuiera,

81 traeoarrido o piszo Djado no 
Pü presentase propuesta alga ca, ó 
si cu lue rea admisibles las que se 
pieicumron por carecer de los re- 
qaiátus que exigea .a ley y marca 
el presenta regumeáto, ve lemitirá 
el proyecto al Ingeniero Jefe de la 
dirección curra'piü'ueate para qua 
proceda à ii eoníroataciOD, y emita 
el iuíoi me a que se retiere el art, 18, 

Be proceuefA después a la in- 
ffcfmacioü de que trata el ari. 41, y 
en vista d< 1 rebultado del txp6>len
te podi A recaer sobre el proyeoloy | 

8ohrfs!ofl de Ti ^.3 docume'^tos la aprc- . 
bácifin nuperior.

Ea el caso de eenceplu'irse opee- , 
eatio introducir algnua^ modiñea- 
ctones en el proyecto ó es cua'quie* 
ra de la** c’dnaa'aR di la coaceaioa, 
sa procederá segno 'o prescrito para 
este ceno en el art. 19 de es te re
gí am cato.

Art 65. Aprebado el proyecto 
y convónidaa laa basca de b oon- 
cesioa, ae procederá à la tapácion da 
los estudios, Ía cual ee verifleará 
con arreglo & lo establecido en el 
art, 35 del regiamenlo para ai enm- 
pUmieatQ de la ley general de Obras 
públioaí.

A"*. 66, B' Mioietro de Fomen
to presentará á las Córles el opor- 
tnno proyecto de ley para qwe se 
autorice 1* ejecución del ferre-oar- 
ril Acotapaña á al referido proyec
to el aprobado para la linea de que 
80 trate, con todos los demis docu- 
meutoa necesarioa pira datermiaar 
las bases de la concesión, las tarifai 
de explotación^ la olaee y entidad 
de loa auxilios que ha de ot igar el 
Estado, la propo oion en que hau 
deocntribair las provitoiaa y Mu 
nicipalidadea intere^adaa, y demás 
requisiios qua exigau las leyes y 
reglameutos.

Pt omuigada la ley, se sacará la 
úoflüca.oü à subasta por térmiao de 
tres meses, según lo prevenido en 
el art. 45 de este reglamento; d¿* 
blando advertir que ea este caso el 
autor de la propuesta primen ta da 
tiaae dereono à quadared coa ai re
mate por el tanto, y además à que 
se le abjae en otro oaâo por el ad- 
judicaarí.’ ids gasUa del projecto 
con arreglo à la tasac ou piaotioa- 
da, acerca de la cual regirán las 
PKeaoíipoionea del art. 42 uei regla
mento para la ejeoaoion de là ley 
genual de Obras pdeUcaá- - 

ra, y so proyecto el que se tase y 
■; sirva de base a ia coucesioa.
•; Bn igualdad de eifCúU9tanoi#i 

cutre dos ó más de 1*9 propasítai 
5 pr-sentadis 00:1 postírloridal ála 
1 prioaera, se declarará en todo baso 
t preferible b que hubiese Bido pre- 
f flautada con antelación, cuyo pro- 
1 yecto será entónces el que se tasará 
1 y servirá de base á la coucesioa. 
; Para prevenir toda duda acerca de 

la fecha da la pratentacion de los 
i pioyectoa, re obaervyrá estricta- 

mente en estos casos b previsto en 
el art, 23 del regiamento para la 
ejecución de la iey genera' de Obras 
publiera.

Art, 59. Determiaado por uno 
ù otro de Los medios inûlcadjs en 

' les dos artículos auteriras, se^nn 
' los 05803, el proyecto que ha da 

Borvir de base à la concision, y ta
sado dicho proyecto, se presaatará á 
las Cértes el oportuno de lóy, y se 
seguirán en todo lo demái las pre - 

' crifclónes prefijadas en los artículos 
" de! 45 al 52 del pressate reglaman- 

to, respecto à la subasta ó su' as
tas, ejecución, explotación y en- 
tfjga del camino, ee ’os 03803 en 
que este se ejecute con subveaoion, 

QAPriVLO V.
De la iuspecciou y vigilancia dé 

los brro-í a eriles.
Art. 59. La gesúju que ao^rca 

de la oüüslruociou, explotaoioo y 
policía de los ferro-carriles corres- 
poude el Mmistij de tomento, así 

' como In vigibacia que al mismo 
compete ejercer sobre este «ervicio, 
aegon lo preceptua lo en tos arti
culus 60 y 61 de la ley de Farro- 

' o*rriles, se ojerceián con arreglo á 
' intiruccioaes eepícialea que rijan 

en la actualidad ó se dictiaeu es lo 
sucesivo, y a be principios que se 
fijan en el presente reg’ámento*

Art. QL Lá ípspespm» q^de dá*

Son ap’isabbsen todas sua par
tea al caso de que ee traía, ee d^oir, 
á la ejecución por concesión da un 
fairocarril eubvaDciouado á pro- 
puesta de un particular ó Compa
ñía, tos trámites, regias y prescrip- 
cíoues que "on ienon Lx articulos 
de 46 ai 62 dsl prasente ra£í’amen- 
to, que se reñareD al caso ea q' e la 
iniciativa de Sa. ejecaciou hubiese 
partido del G -bíerno

Ari. 57, Si daciro del plazo fi
jado ea fl art. 54 ee h ubi or en pra- 
sentado propuestas adroisiblas para 
la ejeo jciou de un ferro Oirríl, se 
exund^rá á todas ellas y á los pro
yectos coríespoediectes lo píescriío 
efl el mismo articulo respecto á la 
corfroutaciofl sobra el terreno y á 
1« información á que deben sonaa- 
terse. Tatito el lageaíero Jefe corno 
los informantes harán an sus didá- 
meces 11 comparación ant 'e tos di- 
vereos proyectos presen lados, d»fl- 
do su opinicu acerca del órdeu da 
pre fare acia en que deben ser coa- 
sí 1er a dos.

Se oirá despula sobra todos tos 
extremos del expediente si pareoar 
de la Junta cousubiva de Gaminos, 
Canales y Poarto8,y el de la Ssco'oa 

: de Ko manto del 0onspjc de Ëitado, 
y en vista de tolo decidirá el Mi- 
nietro de Fomen o acerca dal pro
yecto 'qua hubiere de ser elegido, 
preoedlóndsae despues á su tasa 
dion en los términos p reveni dos 
para casos aoálsgos en este regla 
mentó.

A los ahíores de los demás pro- 
yeoic» les serán devueltos los suyos 
con loa di pósito a que hicieron al 
presentar 103,

Art. 58. Bu igualdad de cir- 
oanstaaoias entre la primera pro
puesta y cualquiera de las demás 
que se bubiaaen presentado p'^ste- 
rormente, ser^ preferida la iridió»
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be el GoMe^ftS ajáídw íob?« loa 
Í'arf í cirriíe?, ^6 divida en iiianeo- < 
cien léonica ó facultativa, é iospec- | 
ciou administrativa ó marcantif. ^ 
Ambaa se ejercírin por fjaciooa- ^ 
rioa depíndien^ea del Mioistsno de t 
Faiiientc, quien podrá diaponer qee | 
el personal de toiai clases destina- í 
doá ia inspección de una red de- | 
penda del le g en iero Jefe de la divi- 1 
»ioc, 6 que 119 inspeccionea facul
tativa y administrativa se ejerzan 
por funcionarios in de pe a dientes en
tre sí.

Art, 62. Los gastos de inspec
ción serán de cargo del Estado ó da 
188 Compañías de forro carriles, lé
gua ea baile estipnlado en lasdiu- 
80 as de coaca-ian de cada línea

En el cano de que lai Compañías
Be bailan obügatias á saMe acer io
do ó parta de Io9 gastos e xptesadoa, 
d pa-go da los misuioy sa realizará 
cirettamenírtí per el Estado, debien
do ingresar CE al ^'escro ctiinu rein
tegro á lea caí ítuJes cerraspón dien
tes del presupuasto las cantidades

t

que por este eoncepto deban ser 
sbenadas por Jss Empresas.

Art. €3. La iospeccion facni- 
tativa ee eccsideraró á su ez di- 
vicidaen dos parles, à esber: pri- 
mefa, la que debe ejeroersa sobre 
la oonstruccioD, Via y obra», y ex- 
plolacion técnica; y aegunda. Jaque 
corrísponde ai muteiitl y traotioc.

Se tocúder* perteutcr aie à la 
primer a parte todo tuanío se refiere 
ai ebUcío, conii onlation y exámeu 
de los pioyectcs, Aia ccnslrucciun 
ne las Jineas, cooteivacko y repa- 
ración de las obras, vis, material 
fljoy etiifioios, a la vigiiaucia del 
camino, de las eiñaitsy agujas, y i 
a la ccmpoaioiou y velocidad de os
trenes.

Comprende ia ee^uida parió 
tfido le iektivo A *a conservacion y 
reparación del wakriaí rnúvil.

Art. bi. Lainspeocim facaUa- 
tVa as ejercerá por logeateroe del 
Oosrpo deCawinos, Gauaks y haar- 
10«, anxihadoB por ingemero# me
cánicos cuando ei Gomtrno así lo 
48iiine ci/nveniente,por Ayudantes 
del persona! sub¿lw¡ínj ue Obras 
públicas y por vigilantes que reú
nan las cuecDsUneiKt que p-eieutív
este regiamento.

Art. 05, Lainepeoclon íacuita- 
tiva estará en cana una ce las di
visiones oreaoué, ó que se orearen 
en lo socenvo, t cargo do un Inge
niero de la date de Jules, del cual 
dept cue; o, en <1 cisso ce que este 
servicio estuviere separaco -el ad- 
minis irati vu, 11 personal ne woae 
obsesá que te refiere el arlículo 
anterior. Lût: tcgenieros mecánicos 
slecUs ai servicio de ke divisiones 
Stria ica especiaimeute eocargadoe 
ce :o ce.ativoà la ¿cbMrvaù.n y 
r ept r et ion dm maki.a. udv i b tjer-
tiendo ty caigo S ia» árdenes de 1

Un TûjïeîîtsTos ile ht dividoncs cof- . 
respondiá^itcs-

Mrt. 66. Los faneionarios fa- 
cultH>tivo8 que hobiesau de ejercer 
el Rarvicio de b inspacoioa fécaiea 
sírán nombrados libremnn+e por el i 
Micialro de Fumento, como los de 
so clase que desempeña a los damán 
sarvieica de Obras públicsa.

Les Ingeaie^^os mecánicos serán 
nombrados de la misma manera.

En cuanto á los vigilantes af o- 
tos á 1» iospacoioa faouHativa, serán 
elegidos entre tos licenciados del 
Ejército qne hubieren servido en 
cuerpos facultativos ó Guardia ci
vil, siempre qne tuvieíaa buenas 
notas en sus hojas dé Sírvicio. L a 
empleados de esta claie no podrán 
ser separados del service sino poï 
faltas cometidas en al misma, pré vio 
expediftotoiQ’trnido con arreglo á 

| los trám^es qui sa Sjeu en las ins- 
í tracciones que pe dioten al efecto.

(Se coptinuará.)

t

Gobierno civil d-3 la provin
cia de Córdoba.

Núiai. 1107.

Sección de Fomento.
D* Rnriqoa de Î egnina» Gob mi- 

dor civil de esta provincia.
Hago saber: que D Manuel Gu

tiérrez Concha, vecino de esta ca
pital, de profísion Procurador, á 
nombre de U. Jeté Vargas y Sán
chez, residente en Viiiaviciosa, ha 
presentado á las 12 da la maflana 
dei día 2S de Mayo último una so
licitud de registro da doce pería- 
neuciae de la mina titulada <La 
Ctui8íaneis,> de mineral plomo, 
sita cu Lema de Navaífresno, tar- 
re os del común da vacinos y de 
propiedad particohr, término de 
Villaviciosa, cuyo mineral se pre
pone deeeutrir.

La designación que hade es U 
siguieutei

Se tendrá por pun to de partida 
ua risco qUe hay en un manchod 
de monte bajo á nuca ocho ó diez 
metros dsi majoe o ó viña de doU 
Antonio de ia Íorr laUate, llama
do de KavaihebnOf desde el se me

ftîfi si ,i<tWc w 5^m’)l''i!ih''h ni . 
pà^’r^fû Sfigoude dol ariifinîo 16 de 1 
bs ha^éé goufriba p^ra b nueva ] 
legmiaMcn de œir-B’, 3

Córdoba 6 d*^ Jomado 1378. j
El Gobernador, j

Enrique de Eeguvui^

Admlnistraoioa tíconó ni
ca de la prov'arûa de

Córdoba.

Nù(0. 1103.

Circular.
Pjr la Direoaion général ¿a 

Boutas Efllanoadas eon facha 28 de 
Maya préiinie pB8ado te dire à es- 
la Adi&ioiairaoiou, ticonômica li si- 
goiéotéi

«Es^a Direcuion générai, coo 
arreglo à las faen'tsdes que le con- 
0^00 ta Inslrnccioi de 10 de No
viembre de 1861, ha acordado qne 
eu. b* de Julio nr 'x’ma te retiren 
de la vente les eeUos de conocica- 
ciones que en la aelu did-d se 
nfiaa, à excepción de Ses de 1 céo- 
timo, tuatitoyéiidoloi oca otres 
nuevos, que desda la misoia fecha 
se poadráo en tireolaoion.

Para maytr comodidad dal pú
blico, 80 cor cede à las ^o iedades, 
establecimientos ô partioalares usar 
indibtiutameütj, doranta el reUri- 
do mes de Ju io, lus sel'ov de sut* 
bas emisionts, 6 el oaoge us Us que 
caducan, coa las formali cl ades si- 
guiente?:

1? El cambio deberá efectuar- 
se todos loa dias, de sol á sol, has
ta 1? de Agosto, sin próroga al
guna, ouso'ío üo lo impida aeci- 
der te de fuerza mayor; én cuyo ca 
to, deberá Bolic’tirse el oange en 
esta Dirección general, con la jae- 
tiúcaeion debida. Üu Madrid, ten
drá lugar dicha operacioa en ia D«- 
poátaria del Timbré, calle da At
oa á, núm. 30, de nueva á tres,da 
la tarde, loa diaa ua Íeíiados.

8/ Ess Admioiatraciofi, de 
acué do ccad repre neniae te da la 
fímpíesa deí Ti obre, desigoará los 

, estaocoa ó expe-edednrías que en 
caa capital ccoádere necísarioa pa
ra qU3 taegv efeotú el aige,

Eü los piinks en que dista Ád- 
mínísltacion Bubalterna de Ren
tes Estaucadas, ó de partido, harán 
esta designaclcn el Admioistraoor 
y el Depoíi’ano, como también en 
les pueblos dosée haya más dé un 
estanco.

13." Loí reUrídos sellos se pre
sentarán ál cambio, con di^iocion 
de clases y p ecios, pegados en plie

gos enteros de papel bianco, en los 
que él iníertsado anotará su domí- 
oUio y el número de su cédula per
sonal, autcrizáudolo coa su firma.

À continuación se estampará el 
sello de ¡a experdedurk qne veri- 
dqie él tásihio ó la firma dél «a*

dirán A L. 600 metros ovlocándose 
la 1.“ estaca; de e^ta en dnecc^iun 
jÿ. ee medirán 300 faetroa oo.oeâj- 
dose la 2.® estact»; àe eaU en di-eO' 
cion à P. se medi.àn 2^0 metros 
coiocándose la 3." eataôe; y de esta 
en dirección K, ce ü^eLrau tOü me
tros .coioetodeee la 4.*

Ha consignado al mifim liem- 
po ta cantidad de seUnta y cinco 
pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formilidades de la æy, por decreto 
de igual leche he depuesto la ad- 
mkito de in rekr^da suiioitnd, sat* 
to skjor derecho,/ qui ite á^ua-

eafgsáo de eU», si flUah il lo afé- 
yera couveoieote, padrá adoptif 
las precaucione^ raoinovlei qua 
considere uacesarias para garantir 
ta parronalidad da las qua prasan-, 
tan dichos efectos, à fin de que eu 
el caso de rémi lar iiagitimo'’, pue- 
dan ïer sometidos à la acción da les 
Tribunaîss de jusiioia, y la Em
presa exigir á s quel tos au importe. 

Los sellos de dicha clase que ra- 
gnltea en podar di tos eataaqasros, 
se Crtiabiaráa en los puntaa que pa
ra al público sa designan cou 1«« 
mismas formalidades.

4 .* Os los requisitos qua se ex
presan au el primer párrafó da la 
regla anterior, quedan excapt-’a- 
dos los efectos qaa hayan de can-’ 
gearse en Madrid, to la V íz que haa 
de ser reconocidos en el acto por el 
fauf'ionario pe icifi qué se dodigns. 

5 .* La devolnoloq fiel aobrante 
á la Depositarii í^aneral de la Em
presa dei TÍ libre tendrá lugar den. 
tro de du lo mei de Jaiio, y la 
d i! cange^n el Bigu^mte raes da 
Aguito; lebieuiohaovMe e. envío 
ea paquates prenintadas y oja dis- 
tindon de d ;8;s, ex y re :anlu en su 
cubierta la cantidad qne coadiuea - 
j las obrarvaoiouéi a que tuya 
lugar.

Los paquetes que couservea sin 
romper el precinto de la Fábrloa, 
se develvarán ea la forma en qua 
se encuentren, eátampindo en unos 
y otros el Bello da la Depositaría de 
que procedan,

6 .* En las facturis de devolu
ción del sobrante yoange, se coa- ■ 
lignará la aamaraoioa de los plie
gos de sellas qae la conserven, ad- 
hlriéndoíQ lossueltoi en pliegos en
teros de papel blanco con la debi
da da'iÚca.ioc.

Y 7.* Afin de evitar dilácioues 
y entorpecí alientos ea los «arvicios 
de la Fabrica Nacíoaal del Sello, - 
esa AdmíniatractoB cuidará de exi
gir á los Depositarios de la Empre
sa noñeia txicta del día en que 
han da tener lugar las remesas del 
sobianta y cange. reelamáudaiaa, 
con eepsoiatidad, el documento qué 
autonue una persona que los re
presente en el recuéDlo da diOhmi 
efactos al hacerai cargo de ellos i* 
mencionada Fábrica, cuyo tíoiu* 
menta renildrA V. d. inm rdiaU- 
meote al Administrador-Jafé de la 
misma,

1 Lo que oomuníoo à V. 3. para 
su más fXioto eump imienta, sir- 

¡ vióndosé dispiaer li ÍQ>efcioa dsl 
Con es pon die o te aaunoio e □ el «Bo- 
leUa Ofioiat» d; la pioviacia, pars 
qne llegue á conocimfcaki nal pu
blico ¡o que de ia presente le ia* 
cumbo, y reautiendo uu ejempláf 
del «Boletin» donde se publiq te el 
oí ledo anunoio.

Dios guarde á V. S. muchos 
años Madrid 23 de Mayo de 1878, 
—José Cave;, tail y.»

Lo quo en complimiento de 1# 
preiosena órdan se publica en ea- 

i te p;iódico ofichd para gentral in- 
1 teiigencií', advírtiendj qüe el caá- 

ge en esta capital ce atecinará en la 
iXpiodeduria de electos timbradas 
á cargo de D, BafeM Harnero, ca
lle Esparteña número l.’

Córdoba 6 de Junio de 1878.—« 
£1 Jefe ¿coaómiovi Larios Lopez dé 
Loágoria,

wRiéamaBélM»***^ .
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Wm. WM.

filial.1<08.

Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

HACíMíENTOS registrados en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Mayo de 1878.

Córdoba 1.’ de Junio de 1878,—El Jus# mumcipî*], A, Rivas de la Roca.

Dua.

NACIDOS VIVOS

Total de 
vivos.

NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total de 
ambas clases.

Legítimos. No legUi moa. Legítimos. No Legítimos.

Total de 
muertos.
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ToUl. 13 12 25 » 2 2 27 > » » 9 > 27

jèXWMtSK^iiS^^uK'â ùf^^^««S34t><ïï'SLe,^'3cMÀ>ui<*vj*X!Llÿtf'<Tk.»hS.2j2><4ML ‘0.ÀMÂTi**n|â^ ’̂j£^^:LwvAlA^âL^^r^ftt

Núm. Ho».

J Juag-adode primera icâtâû* 
i ciado la Rambla.

1 For la presente y A virtud de 

l providencia del Sc. Jaes de pritue- 
1 ra iofiUncia de este partido de l div 
1 de ayer, distada en causa qua en es- 

te Juzgado ee instruye por soapo-
1 cha^ de harto de oahsL’eriaa. se oi- 
^ ta, llama y emplaza A Francisco 
: Lop, 2 Garaia, cay as señas sa espre- 

sarán, para que ea el término de 15 
dias signienles à sa inseroion com
parez a en la Aadieuoia de este Jaz- 
gado à prestar cierta declaracioa.

A si mismo se haoe notorio por 
medio de la presente qae ej este 
Juzgado se eocaentran siete ca- 
balieiia» de iguorada ptosadeneia y 
tayas leüag también se espresaráo. 
Afin oe que los que se crean con de
recho á bVas cjmparez.aü dentro 
del expresado Término de quince 
dias á acreditar dicho estremo y 

1 cuantas cucaiiStancias les consten 
acerca de su desaparición; bajo aper - 
cibimieuto i uto y otros qae de no 
vaiidcarlo en el re érido término de 
quince dina les parará el perjuicio 

j que haya lugbr cun arreglo « d> 
1 rechc.

» Señas de Francisco Lopez Garcia. 
1 Edad treinta y tresaños, estatura 

' regalar, pelo castaño, ojos pardos, 
1 nanzreguiar, barba idew, cara idem, 

color trig ceño y con ana cicatriz 
en el cuello; lleva cédula personal 
marcada con el número 213 eape- 

i dida en iSanta-Eija en 12 de Octo
bre de 1877,

DEFÜPíCÍOSfES registradas en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Mayo de 1878, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Córdoba 1." de Jun’o de 1878,—BI Jues manicipal, A Rivas de la Roca.

DIAS. TOTAL GENERAL.VARONES. HEMBRAS.

Soltero». Cagados. Viudos. TOTAL. ' Solteras, Casadas. Viudas. TOTAL.
11 » » * * ¡ 1 1 1 3 3
12 > > » 1 9 1 2 2
23 1 > » 1 > 1 2
24 1 2 > 3 » > > » 3
25 9 I 1 9 9 2
28 > 9 1 9 > 1 l 2
27 » » 1 * r 1
28 1 1 > 2 > 9 9 1 3
19 » » 1 1 1 » 1 2 3
30 » » » > » » 1 >
31 2 > 2 > 9 » > 2

Total. , . 7 4 1 12 1 6 11 23

1 SeüS8 de las Cahdilarkó,

¡Un mub negro peceño, csrralo, 
castrado, siete cuartas y an dedo,

I caricato, etn blancos en los costi- 
| llares, con hierro,

6 O;ro Idea castaño escaro, de 
f seis añc’) castrado, seis cuartas y 
1 once dedos, Inuarei blancos en loa 

006 til lar ea y cinchera, entrepela*
1 do en loa hijares, con el hier- 
1 ro AC.
! Otro iden ca 8 te fió esénro, oet-* 
1 rado, cactrado, seis cuartas y once 

' dedos, blancch en loa costiiUies, 

' ana herida en el sitio de la collera 
en ei lado derecho y ain hierro.

Una ínula negra rucia, ce irada, 
| meuos de marca, con blancos en .oj 
a íoatillares y cinohéra, sin hierre.
1 Una yegua aiazana, cerrada, 

1 siete cuartas y tres dedos, lacera, 
1 a. mica da del pie izquierdo, y con 
1 un ionar cegru en la paite interior 
| y posterior de la cadera derecha, 

con hierro, siendo de advertir que 
la R es independiente del hierro pri* 
miuvo y se conoce estar puesta ra-

1 cRUtemecte,

j Otra idem negra moreida, œt"
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rafia, sietécuarífiáfáó^dedo?, cari- , 
cana, Inoaree blaodfs en los costi- 
llar. s y con al bbirro M.

Y un caballo castaño, cagtrado, 
ca zado alto da las astremidades iz- 
qííiardas y baj^ da la posterior de- 
racha, lacero, blanco?’ ea los codi- 
l ares y coa al hierro B.

Dado en la Rimbía á primero 
de Jaaio ía mil oeh ociemos setenta 
y ocho.— El actuario, Celestino 
Aguilar,

AMÜSCIOS.

BaNOS UNÍCOS.
De la Fuente calda y del acreditado 
Pozo de Arnau.—Aguas Minerales y 
Tenaates— Villavieja Provincia Cas

tellón da la Plana.
HOSPEDERIA DE CFRYELLON.

Este grandioso y elegante Esta
blecimiento, construido de nueva 
planta, se halla montado á la altura 
de los primeros de Espafia, y suser- 
vicio'puede competir en lodos los ra
mos con los mejores de su clase

Habitaciones alegres y espaciosas, 
al alcance de ledas las fortunas.

Camas, ropas y demás.
Mesa redonda.—Manjares varia

dos, selectos y abundantes.—Coci
nillas para los que quieran guisar 

por su cuenta.
Precios sumamente económicos y 

equitativos. Se facilitan prospectos y 
cuantos detalles sean necesarios en 
Córdoba,—Saravias núm, 5.

Faeluras de cupones 
eos arregio ai último 
modelo, se baUan de 
venta en la imprenta de 
este periódioo san Fer
nando Bá y Letrados 18«

Ayuntamientos#

Fiesupuestos* iiqui- 
dacioues, relaciones te 
gastos é ingresos, cuen
tas de Alcaidia y De
positaría, Ubraunenlos, 
cartas de pago, cargare
mes, nóminas, estad s 
comparativos, y todo lo 
Lonecruiente ó los Alu- 
nicipios y Jositos# ¿e ha
lla de venta en la Im
prenta del ‘'Diario de 
córdoba,, iban Fernan
do £4 y Leiradoti itói

CON^ITItÍlOÍON , , 
toyde numoii^al y provincia 1 

ro^ísíiaae de 2 de Ücbihrstb iSíí, ! 
F’^ot'Was y oon'^os'd^da» -x^n las da 1 
20 de Agosto de 1870 y <5 da Di- E 
ciaaibre da 1870 diap^ioaea coa- | 
pleiueatariaa de l^*? zniemas, A se- 1 
ber:

Ley elefO^rsl r«f'>raGada de 
Ayants uientosy de Diputadem; Ley 
rleotnrrl novíBima do .Diputados a 
Cfírtaq v TrOV ann*»! vara I»’’ delUos 
eientoralesr Ley electoral novísima 
de Senadores; Apérdine á la Ley 
provinoial; Organizcoion y atriba* 
ciones de las Comisioues proviccia- 
k? oomo Tribunales con tencioet-ad
ministrativos y proeedimiento ante 
las miBOias; Legislación sobre com
petencias, extranjeios ubra» pú
blicas, contratación de icrvicios y 
obras públicas, mentes públicos, 
asifitenotafacultati va deles enfermoa 
pobre'’, Adniinisíracion y Contebi- 
Íidsd de la Haqituda pública, prcea- 
dimieuio de apremio, eusanohe de 
-as poblaciones, ánajenaciou lotaa- 
la, Abociacion gcaeraS de ganadeios 
y otras mucha# mAh dispesi cienes 
eu ferma de aetas.

Tpreiera ediôioû, aorneuiada oenei- 
derablemeate ó ilustrada con notas 
y cou la doctrina de ’a Jurkpraden 
cia administrativa, por D. Andrés 
Blés, Jefs de Adiuinisaaeion del 
Gobierne civil de Aiadrid, Doctor 
en la Faon liad do Derecho en sus 
Seociones de beieoho civil y obcó
nico y Derecho admiaistcativo, 
ex Diputado a Córt.w, Vocal, do la 
comisión y Vicepcesid^uie dea ai 
Diputación provicoist que ha ido 
de Zaragoza, M-Prolw&r auxiliar 
de Derecho y Abogado del Ilustre 
Colegio de Madrid.

1 Esta obr¿ se oompeue de un 
: tono en L.* dornas 7dú paginas
! Su precie en toda E^pafia: tres 
; pesetas.

Obra del mismo ‘"ukr.—Deíe- 
óhoüiTÍl «í Bgonés.—" Lin tomo eu £, 

mayor ds bum die -Mô paginal. Su 
predio en toda LspañK ciado peseUe.

Loí pedido# ue ambas obras al 
&UÍO!\ con direccion al Gobiemo 
civil óA su domioUio, Santiago, 2, 
yol mismo ké remitirá iraucos de 
porta, próvio pegoea isússó ibraa- 
feM ó sellos ce Lomunio^uones*

El «nier sboEs ai 25 per 160 por 
Cbda cinco qjompur’#» que se tornee

FINCAS EN VENTA,

Anuncio.

En el lérmino de Alcalá la Real 

se veodeu varias bazas de corla es* 
tension y el corlijo denominado de la 
Reja, que mide ShO fanegas próxi
mamente de leí reno con algunas en
cinas y una pequen a parle de moele 
bajo.

Las personas que deseen conocer 

el precio y pormenores de ia venta» 
se dirigirán a D, Dámaso Camino, en 
Valencia, calle Mayor núm. 173«

Bajo el pliego de condiciones que 
se baila de mambeslo lodos los días 
Ao leñados en la UreccioA de la om-

rwsa que explota la mina Pastor 
sha en Vilhoueva del Duque, se sa
can á pública subasta 5000 quitaleB 
que existen eu boca mina, entre sul
furos y carbonalos, y los que se va
yan extrayendo de una y oirá clase 
hasta el completo de 40*000 quin
tales que comprenderá la subasta.

Esta tendrá lugar en las encinas, 
de dicha mina el dia 5 de Junio pró
ximo venidero, recibiéndose los plio 
gos de proposiciones hasta Ias6 de la 
larde del dia 4.

La Bencücencia en España, 
por el Dr. D. Fermín Hernández Igle
sias.

Jete de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición híslorico-ctilioa de 
este importante servicio adminislra- 
Uvo, de lao honrosos precedentes en 
Espaha, obra única eo su género.

Consta de seis libros, con ulili 
siroos apéndices, algunos de documen
tos inéditos Ínteres ailles, y dos lo
mos en 4. on más de 300 páginas 
de esmerada impresión.

Se vende à once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor, Trave
sía de la Parada, 10, 3.” Madrid, y 
eo las principales librerías de Es- 
pana.

DIARIO DEL SITIO DE FARIS.
Historiade la Guerra Franco-Ale

mana, y en particular de los sucesos 
acaecidos en dicha capital desde la 
ca da del imperio, basta la capitula
ción de la misma, por D. Andres Bor

rego.
Un tomo con Planos.

La Junta superior consultiva del 
Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra en os lérmiuus mas 
favorables, y las Reales órdenes fe
cha 25 de Enero de 1573 y 13 de 
Marzo de 1575, la oaliticaa como li
bro que consíiluye un ínleresaLle y 
Verdadero estudio politico mililar, de 
utilidad notoriameule reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de las 
armas, y a la leería y a la practica 

de las operaciones de ia guerra*
Estudios Penitenciarios;

Visita a tos principales estable
cimientos penalesüe Europa ejecutada 
de .orden del bobierno, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 

de Espaha, por D. Andrés Borrego.
Lslas oblas se bailan en casudel 

Editor D. balad Domínguez,, Pla
zuela de bauta Mariai n m, 3, pre
cio, 20 rs.

i los SeeretarbDS 
Ajuntaniíeiito.
B#{ arUmifoU y Ma« Maiih ». - 
bi pHv|íiMfteáM!^

•0^^^ la ferm^^bn -^^ la 
idatpíoulá da «a^ífio y 
Bi&partimknto por Ur* 
íUorb.l, oon ?1 ««jaeuto 
rss’ teto ver ewoLa pa
ra IVinicígialoe y ©o» a?»* 
Ligio ^ los úUIbsos mp- 
daloF*> «akalU.^' ds ’nk'-^i 
fea la.iwpranta y Ulwarí» 
3^si ‘Diano d^ GoMoba, » 
Lirado» <8 y T-i^n F^r- 
pando ^4^

A la Guardia civil.

Hequisitorias, reci
bos de haberes y de 
presos. 8 e ballau de vea
la en la impr^nía, Ubre- 
ría y Utogratia del « ida- 
rió de Córdoba,» calle 
de an Fernando núme
ro Si y Letrados ló.

BeneUceucia. 
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y mensua- 
suaies carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de BeneUceneia. ^e en
cuentran en la impren
ta del <iáariü de tolda
ba,» Letrados 16 y 18 y 
dan Fernando núm. 84»

F iliacioues y citacio
nes para los quimos, de 
espeuden en la Impren
ta de este periódico.

Juzgados municipales, 
modelación impresa 

para el servicio de sus 
ohcinas. ae espeuden ea 
la Imprenta del Diario.

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque, be 
venden en Los despachos 
dei «Diario de tordoba,» 
Letrados 10 y «8 y dan 
Fernando 54.

Íí^^^ 4^1 «pí>rí)> úfe fe'«#»-
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